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FUMITECO 56 
Fosfuro de aluminio 

 

 
 

Fumigante Pastillas Fosforado 

 
 
 
 

NÚMERO DE REGISTRO SANITARIO 
RSCO-FUMI-0407-320-095-056 

 
TITULAR DE REGISTRO 

AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE C.V. 
 
 
 

 
 
 
 
 

COMPOSICIÓN PORCENTUAL % (p/p) 

Ingrediente Activo.  

FOSFURO DE ALUMINIO 
Equivalente a 560 g de I.A/kg a 20°C 

56.0 

Ingredientes Inertes.  

Diluyente bloqueador de la inflamación y protector de la humedad 44.0 

TOTAL 100.00 

 
 

 
MODO DE ACCIÓN. 
FUMITECO 56 es un producto formulado como patillas a base de FOSFURO DE ALUMINIO, que actúa como Fumigante para el 
control de plagas en granos almacenados de maíz en silos o a granel estibas de grano de maíz ensacado para el control del gorgojo 
del maíz. 
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PRECAUCIONES Y ADVERTENCIAS DE USO. 
El Fosfuro de aluminio genera gas venenoso, únicamente debe ser utilizado por personas adultas debidamente capacitadas y 
familiarizadas con las medidas de precaución, que en todo momento deberán ser observadas. Siempre que se entre a un lugar 
fumigado, se deberá hacer en parejas y con mascarillas con canister. Todos los locales colindantes deberán mantenerse bien 
ventilados; no practicar jamás tratamientos en edificios habitados. Usar mascarilla contra gases y vapores tóxicos, gorra y overol 
de algodón, botas y guantes de polinitrilo, lentes de seguridad. Lavar con agua y jabón la ropa empleada para el trabajo, así como 
el equipo empleado para su aplicación 
 
CUADRO DE PLAGAS, DOSIS Y RECOMENDACIONES. 
 

PRODUCTO 
PLAGA 

Nombre común 
(Nombre científico) 

DOSIS OBSERVACIONES 

Granos 
almacenados de 
maíz en silos o a 

granel 
Gorgojo del maíz 

(Sitophilus zeamais) 

2 – 6 
pastillas/m3 

a) Agregar las pastillas o comprimidos a intervalos regulares 

durante el proceso de llenado. 

b) En el caso de que el grano esté almacenado, introducir las 

pastillas o comprimidos a éste mediante un zonda y 

hermetizar. 

c) En el caso de silos, usar de ser posible un distribuidor 

automático. 

Estibas de grano 
de maíz 

ensacado y/o 
encostalado 

2 – 4 
pastillas/m3 

Colocar las pastillas o comprimidos de FUMITECO 56 separadas 
unos de otros sobre cartones a modo de bandejas, alrededor o 
debajo de las estibas, dejando espacio amplio entre estos y la 
lona, con el fin de facilitar la generación del gas asegurando una 
perfecta hermeticidad entre los bordes de la lona y el suelo. 

 
TIEMPO DE REENTRADA. 
Después de 6 horas. 
 
FORMA DE ABRIR EL ENVASE. 
Tenga siempre limpio y puesto su equipo de seguridad. Desenroscar la tapa hasta romper el sello de seguridad exterior, quite 
totalmente la tapa y elimine el sello de seguridad interior (sello de inducción). Realizar está operación con mucho cuidado para 
evitar el contacto con el producto. 
 
MÉTODO PARA PREPARAR Y APLICAR EL PRODUCTO. 
Al ser un producto en forma de pastillas se aplica de diversas maneras. 
 
PRODUCTOS A GRANEL: En el momento del llenado del almacén o silo, emplee el distribuidor automático sobre la banda o gusano. 
Si el grano ya está almacenado, introduzca las pastillas con una sonda. 
 
PRODUCTOS ENCOSTALADOS, EN CAJAS O TAMBORES: Colocar las pastillas, sobre cartones, a manera de bandejas o en sobres 
permeables, a la humedad y bien distribuidas por el almacén, alrededor, sobre y debajo de las estibas; convenientemente 
distribuidas, cuidando de emplear la dosis indicada por m3 de espacio por fumigar. 
 
ESPACIOS Y LOCALES VACÍOS: Colocar la cantidad necesaria de pastillas, sobre bandejas de cartón, bien distribuidas en toda el 
área por fumigar. 
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CONTRAINDICACIONES. 
No fumigar cuando la temperatura sea inferior a 5 °C. No usar en presencia de agua o en riesgo de contacto con agua. 
 
INCOMPATIBILIDAD. 
No mezclar con productos que contengan agua. 
 
MANEJO DE RESISTENCIA. 
“PARA PREVENIR EL DESARROLLO DE POBLACIONES RESISTENTES, SIEMPRE RESPETE LAS DOSIS Y LAS FRECUENCIAS DE 
APLICACIÓN; EVITE EL USO REPETIDO DE ESTE PRODUCTO, ALTERNÁNDOLO CON OTROS GRUPOS QUÍMICOS DE DIFERENTES 
MODOS DE ACCIÓN Y DIFERENTES MECANISMOS DE DESTOXIFICACIÓN Y MEDIANTE EL APOYO DE OTROS MÉTODOS DE 
CONTROL”. 
 
 
AGROQUIMICA TRIDENTE, S.A. DE C.V., GARANTIZA LA COMPOSICION CORRECTA DEL PRODUCTO SIEMPRE QUE EL USUARIO LO 
ADQUIERA EN ENVASE ORIGINAL CERRADO. EL FABRICANTE NO ACEPTA NINGUNA RESPONSABILIDAD POR DAÑOS QUE PUDIERAN 
DERIVAR DEL ALMACENAMIENTO Y APLICACIÓN INADECUADOS. 
 
 
 

 

En caso de intoxicación por agroquímicos, comunicarse al 800-000-28-69; programa de Atención a 
inTOXicaciones (ATOX), atendido por personal médico especializado los 365 días del año, las 24 horas. 

 
 

 


